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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Tr.me.tre ............. . ..........
f Semestre -...............................

zVnual ...................................... 69

L.g .uscripcione. se solicitaría de la 
Rogar PignatrlH, calle Pignatelh, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor airo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lo» números que se reclamen después de transcu
rridos c»at-o dtor desde su publicación sólo se ser 
virán al precio (te venta, o sea a S0 céntimos los del 
.fio corriente; 0’7s Ttaa., los del afio anterior, y

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

ror cada linea o fracción que ocupe cada

mn b entidad o particular que lo interese.''"¿"."ÍuX ai-,.*» .1 p.=-. "Ü
previo abono o cuando naya persona en la capital qM 
responda de este.

Laa inserciones ae solicitarán del ^mo Sr Gob^- 
..ador por oficio, exceptuándose según está prev 
nido, ‘las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acomPañ^t(.u,18ÍS ’s 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, s.endo O, 
pago los demás que se pidan.

d. ^..6- «

prenta del H. aar Pignateik.
otro» afioe, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

mmed.alamente que los señores Alcaldes y de
■ a M bih

Sr.. ■re.-rlo, cma.rto, ‘X

4e cada semestre.

* • t:' «-V

3 de noviembre de 1887).

E C C1C* N Q ü IN T A

Núm. 1.182.

Fiscalía de la Vivienda de Zaragoza.

La Fiscalía Superior de la Vivienda remitió a los 
señores Alcaldes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, como Presidentes de las Juntas municipales, 
para que fueran entregadas a los señores Inspectores 
Médicos, ccono Searetarios de la Junta ’de Sanidad 
y Subdelegados Fiscales de la (Vivienda, unas ins
trucciones impresas con las normas que teman que 
seguir rara que implantaran en sus localidades el se - 
vicio ele la “Cédula de Habitabilidad” que hasta 1.” 
de iulio último solamente estaba establecido en las 
capítalles de provincia, y poder así cumplimentar lo 
ordenado por el Excmó. Sr. Ministro de la Crober- 
nación con fedha 25 de mayo próximo pasado, pu
blicado en el “Boletín Oficial del Estado num 157, 
de fecha 6 de junio de 1939, en el que se establece 
con carácter obligatorio el que toda vivienda, antes 
de ser utilizada por su propietario u ofrecida en al
quiler sea inspeccionada por los asesores técnicos, 
para garantía de la saluld de los futuros ocupantes, 
no autorizando su empleo si no después de, haberse 
comprobado que reúne las condiciones higiénicas 
mínimas. . ,

Y como son muy pocas las localidades en que se 
cumplimenta tan importante servicio, esta Fiscalía 
Provinciaíl ordena a los señores Alcaldes que hagan 
conocer por medio de bando o pregón al vecindario 
la obligación que tienen todos los propietarios, antes 
de que sea ocupada una vivienda, de que sea solici
tada al señor Inspector Médico municipal, como Sub-

delegado local de la Vivienda, el que sean inspeccio- 
nacris, pa.a comprobar así sus condiciones higienice , 
v poder obtener de este modo la Cddula de Habita
bilidad”, cuya expddición se efectuara porVos ISul - 
delegados de las Fiscalías de la V hienda de Ls ca
bezas de partido a que pertenezcan las distintas lo- 

^Con^í fin de que se cumpla debidamente el fun
cionamiento de tan trascendental servicio que ha de 
redundar en beneficio de las clases humildes y espe
cialmente de los campesinos a quienes ... E. elJete 
del Estado, nuestro victorioso Caudillo salvador ; le 
España, quiere dotarles de una vivienda higiénica 
y alegre, es preciso que los Inspectores Médicos Sa
nitarios, -Secretarios de las Juntas municipalesde 
Sanidad mmolan patrióticamente con la impoitante 
labor que el cargo les impone en el Estatuto Municipal 
y el Reglamento de Sanidad sobre el Registro Sani
tario de Viviendas, y la Orden numero 1.171 de J 
de abril de 1937, en la que se establece en la norma 
2.a el modo de efectuar la inspección, sanitaria de 
viviendas por los Médicos de Asistencia 1 ubiica y 
recomienda y obliga a! cumplimiento de es
implantados por la Fisca ía Superior de laA ivienda 
y entre ellos, la confección de la ficha sotana de 
las viviendas inspeccionadas, y que poi el Lx5elen 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación se dicto con 
fecha 24 de marzo de 1938 (“Boletín Oficial del Es
tado” núm. 520) una Orden recomendando lo perti
nente al caso. . T

Por lo tanto, ordeno, a los Secretarios de las Jun
tas municipales de Sanidad:

Primera Que tumplan d^díimente toldos los 
seXPcSI a" ellos encomendados por esta Fiscalía De
S) advirtiendo a los que no han terminado de 
cmteiomr el fichero del registro samtarm de las
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viviendas de sus localidades, que les doy un último 
plazo de un mes, que finará el día 31 de marzo de 
1940, para que las remitan (las fichas) a esta Fiscalía 
Delegada, pues pasado este plazo les conminaré con 
una sanción tanto a los Presidentes como a los Se
cretarios de las Juntas municipales de Sanidad que 
en la expresatda fecha le 31 de marzo del año en 
curso se encuentren en descubierto 'U tan importante 
servicio.

Segundo. Que denuncien a esta Fiscalía Delegada 
todos los casos que ocurrieren en que los propietarios 
de viviendas hayan arrendado u ocupado por sí ha
bitaciones sin haber obtenido la “Cédula de Habita

bilidad” correspondiente, con el fin de sancionar con 
la multa correspondiente el incumplimiento de tal 
obligación, sin perjuicio, además, de que se realice 
la oportuna inspección sanitaria y obligarles a ejecu
tar todas las obras que de dicha visita de inspección 
resultasen, si es que precisaba realizarlas, para que 
pudieran cumplirse de este modo las disposiciones 
vigentes que hacen referencia a la tramitación de la 
obtención de la “Cédula de Habitabilidad” corres
pondiente.

Zaragoza, 20 de febrero de 1940. — El Delegado 
Fiscal de la Vivienda para la provincia de Zaragoza, 
Dr. Víctor Marín Córrale.

Núm. 1.183.

[aja íaaeial la monos a Maulé la Piem la ¡aiaima
Subasta núm. 58 2 de orden, que tendrá liiarnr a las cintro de la inr i1 del día 33 de marzo de 1949, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 31 de octubre 
de 1938en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Nú mero 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subaste

Pías

Número 
del 

préstamo
G A R A N T I A S

Tipo 
de 

subasta

Pías.

261.923 Una sortija de oro............................... 47 263.245 Un a’filer de oro con un brillante y
261 992 Un par de pendientes de oro con piedra ónix.......................................... 29

diamantes ......................... 35 263.246 Un relojito con pulsera de oro........... 46
262.030 Un par de pendientes de oro con bri- 263.311 Una sortija de oro con un brillante... 52

liantes v diamantes 116 263.314 Un bolso de plata................................ 11 -50
262 060 Un reloj con nulsera de metal 17'50 263.450 Un cubierto de plata........................... 17*50
262.108 Una cruz, un impcdible con diaman- 263.484 Una sortija de oro con brillantes....... 86

tes dobletes v aliófar v una cadena 263.509 U i reloj de plata.................................. 23
de oro................................................ 70 263.537 Un reloj de metal................................. 46

262.109 Dos sortijas y un par de pendientes de 263.641 Un reloj de metal ............................... 29
oro con piedras falsas........................ 93'5(1 263.710 Un par de pendientes, una sortija con

262.110 Un par de pendientes de oro.. ■........ 14 diferentes piedras y una medalla de
26 •* ’ 11 I Itií4 Criílpna dp oro ...........  . . 97 oro....................................................... 46
262 112 i in nar di* tóemelos v una medalla oro. 47 263 757 Una pitillera de plata........................... 35
262 260 I Ina cadAnita v tina cruz de oro baio.. 14 263.855 U i reloj de metal................................. 23
262.274 [ In rploi í'rnnAinetrQ metal» de

14 2 )3.865 U i reloj de metal, de pulsera............. 57
pulsera................................................. 87 263.876 Un reloj de metal, de pulsera............. 23

262 368 Un reloj y una cadena de metal.......... 9?<Ií0 263.923 Una sortija con brillantes y otra sortija
262.561 Una pitillera de plata........................ 17'50 de oro.................................................. 80
262.625 Un reloj de oro (guardapolvo falso).. 730 264.117 Un reloj con pulsera, de metal........... 17*50
262.716 Un reloj con pulsera de metal........ 264.162 Un reloj con pulsera, de metal........... 29
262.776 Una sortija de oro.......................... 11 ‘50 264.213 Un par de pendientes de oro con
262.828 Un imperdible de oro con dos brillan diamantes ............... 23

tes y perla japonesa, cuatro cubiertos 264.283 Un par de pendientes y una sortija de
y tres cuchillos de plata............. 115 oro con piedras falsas....................... 11'50

262.829 Seis cubiertos de plata..................... RQ 264.392 Una medalla, una pulsera y una hebi-
262 879 I Tnn «inrtiia de oro v nlata lia de oro.... •................................... 567
262.924 I In rplni «1 nn^inpR» con nitl-

I I DU 264.397 Un alfiler de oro con dobletes........... 3‘50
sera de oro........................................ 230 ^64.450 Un mechero y un reloj de metal, de

262.962 pulsera (cristal roto) ....................... 17UMd piUllld v d UIU^I dllLd UC UIU UaJU y 
un reloj de metal 115 26*1.544 Tres cepillos y un cazo de plata........ 29

262.964 Un reloj'marca «Omega» y una cadena 264.638 Una sortija de oro con brillantes, dia-
de metal 58 mantés y doblete................................ 85

263.055 Un reloj de metal ................. 23 264.644 Un reloj con pulsera de metal........... 40
263.057 Un Drir de ppniplrm Ha a t a  mn íiia- 264.657 Un relo de metal, de pulsera.... 29

mantés ífaltan varias nipdraR^ 58 264.739 Un relo de metal, de pulsera............. 29
263.075 Un alfiler de oro con diamantes......... 29 264.750 Un reloj de oro (descompuesto)........ 142
263.117 Un reloj de metal, de pulsera.............. 40 264.798 Una sortija y una pieza dé oro........... 29

Cuyas garantías se exhibirán al público en él vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San 
Andrés, núm. 14, el día 29 de marzo de 1940, de diez a doce de la mañana y de cinco a seis de la tarde.

Zaragoza, 4 de marzo de 1940.—El Director-Gerente, José Sinués.-V.0 B.": El Presidente, Francisco Rañoy.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, Sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

SECCION SEXTA
E|EA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.038.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extra
ordinaria del día 6 de los corrientes, acordó rectificar la 
base IV de las Ordenanzas para el repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente al ejercicio de 1938.

Lo que se hace público p<>rel presente para que en 
un plazo de quince días puedan formularse reclama
ciones de acuerdo con el Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Ejea de los Caballeros, 15 de febrero de 1940.—El 
Alcalde, M. Bentura.

BORJA Núm. 1.197.
D. Lorenzo. Parroqué Garriga, Alcalde-Presidente del 

M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Borja;
Hago saber: Que por la M. I. Corporación de mi 

presidencia, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Oiden de 30 de octubre pasado, han sido aprobadas 
las plantillas de sus empleados municipales y declara
das vacantes las plazas de categorías inferiores que 
a continuación se expresan, las cuales, de conformi
dad con dicha Orden, se anuncian a oposición y con
curso, según corresponda, para su provisión en propie
dad entre caballeros mutilados, Oficiales de comple
mento, exerimbatientes, excautivos, familiares de víc
tima de la guerra y cuantas personas se crean con dere
cho y quieran tomar parte con sujeción a las condicio
nes siguientes:

Plazas vacantes.
Dos Auxiliares administrativos de tercera categoría, 

con el sueldo de 2.C00 pesetas anuales.
Dos Gua'das monteros, con el sueldo de 2.007 pe

setas anuales cada una.
Un Inspector municipal de arbitrios, con el sueldo 

de 2.500 pesetas anuales.
Las dos primeras plazos de Auxiliares administrati

vos, según ordena el apartado 3.° de la disposición 
que se cita, se proveerán mediante oposición que se 
celebrará en esle Ayuntamiento el día hábil siguiente 
al en que se cumplan los tres meses a la fecha de pu
blicación de este edicto en el Bo l h t í\ . iFtciAide la 
provincia, ante el Tribunal constituido conforme al 
apartado duodécimo de la misma.

Los ejercicios serán dos: uno, teórico oral, y otro, 
práctico escrito, y ambos eliminatorios; el teórico se 
llevará a efecto con sujeción al programa que se in
serta en la disposición adicional primera de la expre
sada Orden y el práctico consistirá en escritura al dic
tado, análisis gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y mecanografía.

Las solicitudes para poder optar a dichas plazas, de
bidamente reintegradas, serán presentadas en la Se
cretaría del M. I. Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Certificado de nacimiento que acredite haber 
cumplido los 18 años y no exceder de 35.

b) Certificado médico de no padecer defecto físico 
que imposibilite el desempeño del ejercicio.

'C) Certificados de antecedentes penales y buena 
conducta.

d) Certificados de ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento y a las ideas representadas por 
éste.

Las otras tres plazas restantes serán provistas por 
concurso previo examen de aptitud con relación a las 
funciones o trabajos que dentro de cada una compe
tan, mediante el que acredite los conocimientos indis
pensables para su ejercicio, y como mínimum saber leer 
y escribir, las cuatro reglas aritméticas y redactar 
una denuncia.

Estos exámenes se celebrarán al siguiente día hábil 
al en que se cumpla el mes de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según 
dispone la Orden de 17 de noviembre último.

En la provisión de todas estas plazas se seguirá el 
turno que establece el artícu'o 9.° de la Orden de refe
rencia, y aquellas que no fuesen solicitadas o que lo 
fueran por personal carente de la aptitud precisa, se 
traspasarán de un grupo a otro por el mismo orden de 
su enunciación en dicho artículo, quedando comprendi
das por tanto incluso el 20 por 100 de libre disposi
ción del Ayuntamiento.

Borja, 5 de marzo de 1940.—El Alcalde, Lorenzo 
Parroqué.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Núm. 1.147.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS'

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial cte responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que con el núme

ro 55 se sigue én este juzgado contra el vecino de Ma- 
lanquilla Bonifacio Gómez Carrera, se ha acordado en 
providencia dictada con esta fecha suspender la subas
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ta anunciada de los bienes que le fueron embargados 
para el día 24 de abril próximo venidero, ya que na 
sido satisfecha la sanción por el inculpado. .

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecien
tos cuarenta.—Félix Solano. —Ante mi, Jaime 1 erez.

Núm. 1.148.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en el expediente que con el nume

ro 93 se sigue en este Juzgado contra el vecino de Ma- 
lanquilla Clemente Cisneros Cisneros, en providencia 
de esta fecha se ha acordado suspender la subasta 
anunciada para el día 14 del presente mes, de los 
bienes que le fueron embargados al mismo, por haber 
sido satisfecha la sanción impuesta al inculpado. .

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecien- 
os cuarenta.-Félix Solano.-Ante mí. Jaime Pérez.

Núm. 1.149.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Féliz Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 30 de abril próximo venide

ro y hora de las once y media de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado, (San Miguel, 48,1.°) y en el munici
pal de Codos, con la rebaja de un tercio del precio de 
tasación, la segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, embargados al vecino de dicho pueblo Rafael 
Vicente Aladren, en expediente número117 de 1939 
que se sigue contra el mismo para exigirle la respon
sabilidad civil en que ha incurrido por su oposición al 
triunfo del glorioso Movimiento nacional, advirtiendo 
a les licitadores: que para tomar parte en la misma se
rá requisito indispensable la consignación del lo por 
100 del valor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro de la Propiedad, ignorándose por 
lo tanto la existencia de cargas; que no han sido pre
sentados los títulos de propiedad y que no se admiti
rán posturas que no cubran el precio de tasación, de
ducido el tercio de rebaja que se hace en esta su- 
bcista
Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta.-Félix Solano.--Ante mí, Jaime 1 erez.

Bienes que se subastan.
Semovientes: ,

Una cabra negra, de cuatro años, del país, tasaaa 
en 40 pesetas.
Muebles:

Una pipa vacía, de las de echar vino, de 5 alqueces 
de cabida. Tasada en 50 pesetas.

Una cuba vacía, de las de echar vino, de 22 alqueces 
de cabida. Tasada en 150 pesetas.

Un yugo sin colleras, en mal uso. lasado en 10 pe
setas. .

Un arado en mal uso. Tasado en 15 pesetas.

Un campo secano viña, en la partida «Val de Ghoria», 
de cabida una yugada y mil cepas de vino. 1 asado en 
750 pesetas; linda: al Norte y Este, terreno común, y 
Sur, y Oeste, río.

Juzgados militares
Núm. 1.217.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 128.
CASTILLO SAMPER (Rosendo), hijo de Manuel y 

de Carmen, natural de kiste (Huesca), residente en La

Almold.a (Zaragoza), nació el día 16 de agosto de 1916, 
de oficio carpintero, de 23 años de edad, estado solte
ro, prisionero de guerra con destino en el Batallón de 
Trabajadores núm. 128, acusado por delito de deser
ción, comparecerá ante el Alférez Juez instructor del 
Batallón de Trabajadores núm. 128 en el término de 
ocho días, a partir de la publicación de la presente re
quisitoria, bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declaiado rebelde.

Oronoz Mugaire (Navarra), 6 de marzo de 1940.—El 
Alférez Juez instructor, (ilegible).

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.172.
JUZGADO NÚM. 14—BARCELONA

Por el presente y en virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del juzgado núm. 14 
de esta ciudad en el oportuno expediente, se anuncia 
la muerte intestada de Bernardino Torres García, de 
89 años, viudo, confitero, natural de Maella, que fa
lleció en esa propia población el 25 de diciembre de 
1937, cuya herencia reclama su sobrina Matilde 1 o- 
rres Roca, como heredera universal de su padre Desi
derio Torres García, y para el mismo, y se llama a 
cuantas personas se crean con igual o mejor derecho 
que el referido padre de la instante, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juz
gado y expediente a hacer uso de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho si no lo ver fican.

Barcelona, quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario judicial: P. O., J. Pórtulas.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.206.

«España Musical», S. A.
Zaragoza

De conformidad a lo que previenen los Estatutos de 
esta Compañía, se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, cuyo acto tendrá lugar el día 31 
del actual, a las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Pizarro, núm. 6, de esta ciudad.

Para asistir a la Junta deberán los accionistas depo
sitar sus acciones o los resguardos correspondientes 
en las oficinas de la Sociedad, cuatro días antes del 
señalado para la celebración, recibiendo en dicho acto 
la papeleta de asistencia. •

Zaragoza, 2 de marzo de 1940.-El Director-Gerente, 
Alejandro G.a Burriel.

Núm. 1.219.
Sindicato de Riegos de Mallén-Novillas

Se anuncia concurso durante treinta días para pro
veer en propiedad un i plaza de Guarda en el Sindicato 
de Riegos de Mallén-Novillas, con el sueldo anual de 
2.160 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presidente 
en Mallén, durante el plazo señalado, acompañando 
documentos que acrediten derechos preferentes con 
arreglo a lo que determina el Decreto de 25 de agosto 
de 1939. n .

Mallén (Zaragoza), 8 de marzo de 1940.—El Presi
dente, Francisco Cabrejas.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


